
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado dentro del proceso 
identificado con Radicado No. 23-001-41-89-002-2021-00657 solicitando la 
suspensión del proceso. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA 402 

 MONTERÍA - CÓRDOBA 
 

Montería, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
DEMANDANTE(S). BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO(S). RUBEN ANTONIO SEVILLA PETRO. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2021-00657 - 00 

 
Tal y como se indica en la nota que precede, la parte demandante presentó escrito 
solicitando la suspensión del proceso y el levantamiento de medidas cautelares. 
 
Examinando el memorial presentado, encontramos que el mismo viene suscrito 
por el apoderado judicial de la entidad demandante en coadyuva con el ejecutado, 
razón por la cual se ordenará la suspensión del proceso por el término de tres 
meses y el levantamiento de medidas cautelares, tal y como dispone el numeral 2 
del artículo 161 del Código General del Proceso. 
 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECRÉTESE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO hasta el día 27 de 
enero de 2022, tal y como fue solicitado por las partes. 
 
SEGUNDO. DECRÉTESE el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención que reposa sobre la cuenta de ahorros N° 56967835281 de 
Bancolombia, cuenta de ahorros N° 152900021055 de Davivienda, cuenta de 
ahorros N° 497940600 de Itaú y cuenta corriente N° 49725796-4 de Itaú, de 
propiedad de RUBÉN ANTONIO SEVILLA PETRO identificado con cédula N° 
10.771.907, comunicada mediante oficio N° 2003 del 04 de octubre de 2021. 
 
TERCERO. Por secretaría, líbrense los oficios respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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